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Bogotá, D.C., mayo de 2019 

 

 

En mi condición de Representante a la Cámara y con sustento en la Ley 5ª de 1992,  artículo 114, 
numeral 4, presento proposición modificativa al texto para segundo debate al Proyecto de Ley 
Orgánica N° 327 de 2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica No. 328 de 2020 
Cámara “Por la cual se dictan medidas para la modernización del congreso de la república, se 
implementan las sesiones remotas, el voto remoto, las sesiones mixtas y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 1° del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

Parágrafo 2. Bajo la modalidad de sesiones remotas o sesiones mixtas se podrán llevar a cabo las 

siguientes sesiones: 

1. Sesiones ordinarias y extraordinarias de la Plenaria del Senado de la República y de la 

Cámara de Representantes. 

2. Sesiones ordinarias y extraordinarias de las Comisiones Constitucionales. 

3. Sesiones reservadas y privadas.  

4. Sesiones de las Comisiones Legales. 

5. Sesiones de las Comisiones Accidentales.  

6. Sesiones de las Comisiones Especiales.  

7. La Junta Preparatoria contenida en los artículos 12 y 14 de la Ley 5 de 1992.  

8. El inicio y cierre de las sesiones de las Cámaras.  

9. Sesiones donde se elijan mesas directivas de plenarias y comisiones, y de altos 

funcionarios del Estado. 

10. Sesiones plenaria y de comisiones permanentes determinadas por las organizaciones 

políticas declaradas en oposición. 

11. Audiencias públicas convocadas por los Congresistas. 

 

De la honorable congresista, 

 

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA 

 

PROPOSICIÓN  
 

mailto:maria.pizarro@camara.gov.co
mailto:mjpizarrocamara@gmail.com

